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AUTO
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Sujeto del proceso 
Constructora Canaán S.A.

Auxiliar
María Claudia Echandía Bautista

Asunto 
Incorpora Calificación y Graduación de Créditos

Proceso
Liquidación Judicial 

            
Expediente 
30687

I. Antecedentes

1. En audiencia de resolución de objeciones llevada a cabo el día 30 de julio de 
2025 y que consta en Acta 2025-01-552538 del 31 de julio de 2025, se 
ordenó entre otros lo siguiente:

“Decimo tercero: Ordenar a la liquidadora que en un término de QUINCE (15) días, contados 
a partir de la firmeza de la presente providencia, allegue la graduación y calificación de 
Créditos, así como la Determinación de Derechos de Voto conforme lo decidido en la presente 
providencia. “

2. Mediante radicado 2025-01-618899 del 1 de septiembre de 2025 la auxiliar 
de la justicia remitió la calificación y graduación de los créditos reconocidos 
a cargo de la sociedad en liquidación judicial. 

3. Con providencia 2025-01-830215 de 3 de diciembre de 2025 se resolvió 
requerir a la liquidadora por segunda oportunidad para que hiciera algunos 
ajustes y diera cumplimiento a la orden emitida en audiencia de 30 de julio 
de 2025. 

4. A través de escrito 2025-07-012376 de 10 de diciembre de 2025, la 
liquidadora remitió aclaraciones respecto de la calificación y graduación de 
créditos presentada el día 14 de noviembre de 2025.

II. Consideraciones del Despacho

5. Verificada la calificación y graduación de créditos remitida por la auxiliar de 
justicia en radicado 2025-01-695945 de 14 de noviembre de 2025 y las 
precisiones realizadas por la auxiliar en radicado 2025-07-012376 de 10 de 
Diciembre de 2025, se procederá a ordenar su incorporación al expediente 
por encontrarse ajustada a lo decidido en audiencia de día 30 de julio de 
2025 que consta en Acta 2025-01-552538 del 31 de julio de 2025.

En mérito de lo expuesto, la directora de Procesos de Liquidación II,

AL CONTESTAR CITE:
2026-01-350995

TIPO: INTERNA FECHA: 06-05-2026 08:58:35
TRAMITE: 17817-PROYECTO DE CALIFICACION DE CREDITOS, INVENTARIO

SOCIEDAD: 800007447 - CONSTRUCTORA CANAAN S.A. EN LIQUIDACION J

REMITENTE: 424 - DIRECCION DE PROCESOS DE LIQUIDACION II

TIPO DOCUMENTAL: Auto
CONSECUTIVO: 424-039808
FOLIOS: 2 ANEXOS: NO
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RESUELVE

Incorporar en el expediente la Graduación y Calificación de créditos presentada 
por la auxiliar de justicia en radicado 2025-01-695945 de 14 de noviembre de 
2025 con las aclaraciones realizadas en radicado 2025-07-012376 de 10 de 
diciembre de 2025.

Notifíquese,

Natalia Tovar Patarroyo
Directora de Procesos de Liquidación II
TRD: 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
NOMBRE: A4683
CARGO: Contratista
REVISOR(ES) :
NOMBRE: N3900
CARGO: Directora de Procesos de Liquidación II
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: NATALIA TOVAR PATARROYO
CARGO: Directora de Procesos de Liquidación II
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